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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA DEL EXPEDIENTE Nº 00102-2020 

 

 
 
C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza 
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31 

Asistentes    

Dª. Margarita Labrador Barrafón 
Vicerrectora de Economía en funciones 
Presidente 

Dª. Mª Blanca Ros Latienda 
Vicerrectora de Política Científica en funciones 
Vocal 

D. Fernando Javier García Fernández 
Letrado del Servicio Jurídico. 
Vocal Asesor Jurídico Suplente 

D. Jaime Villares Martínez 
Jefe de la Unidad de Control Interno. 
Vocal Interventor 

Dª. Laura Solanas Soria 
Jefe de Servicio de Patrimonio, 
Compras y Contratación. Vocal. 

Dª. Mª Teresa Longás Tejero 
Jefe de Sección de Patrimonio 
y Contratación. Secretaria. 

En Zaragoza, a las 9,15 horas del día 10 de junio 
de 2020, se reúne de forma telemática la Mesa de 
Contratación del procedimiento abierto para la 
contratación de “Suministro, instalación y 
puesta en marcha de un Servidor de 
Almacenamiento de Datos”, al objeto de 
efectuar apertura de los archivos electrónicos que 
contienen las proposiciones relativas a los 
criterios evaluables mediante fórmula, asistiendo 
a la misma las personas al margen relacionadas. 

 

  

La Mesa de Contratación queda válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326 
LCSP. 

La Presidente da inicio a la sesión de la Mesa de Contratación que corresponde al acto de apertura de 
los archivos electrónicos que contienen la proposición relativa a los criterios cuantificables mediante fórmula, que 
también deberán incluir la documentación técnica de las ofertas presentadas. 

A la vista del documento de solicitud de apertura de sobre electrónico generado por la aplicación de 
licitación pública electrónica “PLYCA” que utiliza la Universidad de Zaragoza como herramienta de licitación 
electrónica, la Secretaria y la Presidente de la Mesa proceden, en ese orden, con sus firmas electrónicas, a 
liberar las claves privadas para poder efectuar la apertura de los archivos electrónicos correspondientes a la 
proposición relativa a los criterios cuantificables mediante fórmula de los licitadores presentados y admitidos a la 
licitación, que también deberán incluir la documentación técnica de las ofertas presentadas. 

A continuación, la Secretaria de la Mesa procede a la lectura de las proposiciones relativas a criterios 
evaluables mediante fórmulas presentadas por los licitadores al procedimiento: 

NEMIX COMPUTER SPAIN, S.L: 

- Oferta económica: 112.300 € IVA excluido 
- Criterio 2: Mejora de la Prescripción técnica 7.6): Capacidad de los servidores de almacenamiento de 

datos: No oferta ampliación. 
- Criterio 3: Mejora del plazo de garantía mínimo exigido de 2 años: Oferta 1 año adicional de garantía 

total: 3 años, por lo tanto, mejora 1 año. 
- Criterio 4: Reducción del plazo máximo de entrega exigido (5 semanas): Oferta reducción de una 

semana sobre el máximo exigido, esto es, plazo máximo de entrega 4 semanas, por lo tanto, reduce 
una semana el plazo de entrega. 

UNITRONICS COMUNICACIONES, S.A: 

- Oferta económica: 105.900 € IVA excluido. 
- Criterio 2: Mejora de la Prescripción técnica 7.6): Capacidad de los servidores de almacenamiento de 

datos: Oferta 288 TB (48 TB más por cada servidor). 
- Criterio 3: Mejora del plazo de garantía mínimo exigido de 2 años: Oferta 4 años (2 años Adicionales). 
- Criterio 4: Reducción del plazo máximo de entrega exigido (5 semanas): Oferta un plazo de entrega 

de 4 semanas (reduce en una semana el plazo de entrega). 
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Seguidamente, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 157.5 LCSP, se acuerda solicitar informe 
técnico a D. Alfonso Tarancón Lafita, Investigador responsable del Proyecto, para verificar, a la vista de la 
documentación de los licitadores, que las ofertas presentadas cumplen con las especificaciones técnicas 
requeridas en el pliego de prescripciones técnicas que rige la presente contratación, y se convoca a una nueva 
sesión de la Mesa de Contratación para excluir, en su caso, las ofertas que no cumplan los requerimientos del 
pliego, a la vista del informe técnico efectuado, evaluar y clasificar las ofertas admitidas y realizar la propuesta 
de adjudicación. 

 

La Presidente levanta la sesión a las 9,45 horas y, para constancia de lo actuado, se extiende la presente 
acta. 
 

 

 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
por la Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación. 

 
La presente contratación está cofinanciada con Fondos FEDER (Programa Operativo 2014-2020) y la 

Universidad de Zaragoza con el siguiente régimen de financiación: 

 

UNIÓN EUROPEA 
FONDO EUROPEO 
DE DESARROLLO 

REGIONAL 
“Una manera de hacer Europa” 

 
(Programa Operativo: 2014-2020) 

 
 

 

 

 

50% (56.168,00 €) 50% (56.168,00 €) IVA (23.590,56 €) 

 


